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18"-dt laLey del Profesorado No 24029 modificada por la Ley No 25212, el Artículo 2l0o delReglamento de la ley aprobado por Decreto Supremo N" 019-90-ED, en los montos totales quepercibían los administrados en el momento dé su aplicación, y las bonificaciones especialesotorgadas posteriormente en observancia de dispositivos propios, señalan en sus artículos lodecretan otorgar un asignación especial al personal docente activo nombrado o contratado quedesarrollan labor pedagógica efectiva con ulurnno. y directores de centros educativos sin aula a
li?}Jli"^::l 

llli efectiva en la dirección de un centro educativo, comprendido en ta ley del
Pj::::::^" I-1":r"1._ "o,-p1"1"":urias, de igual manera en el inciso b) de sus artículos 3o y 4. de'los 

mismos cuerpos legales textualmente t" iodi"ur "La asignarción especíal a otorgqrse no tienencarácter ni naturaleza remunerativa ni pensionable y ro ,ríán afectas'a cargas socTabs. Asímismo

úl^eúolrciónWW
No 531-l -2010-GRSI\4/PGR

Moyobamba, 2 6 lfAI[ 20f0
VISTO:

El Expediente No lll59l, el Oficio N" 262_2010_GRSM_
DRE/OAJ, del 19 de abril de 2010, el escrito de apelación
de la Resolución Directorar Regionar Administrativa No
0710-2010-GRSM/DRESM, del ll de marzo de 2010 y el
Informe Legal No 34r-2oro-GRSM/oRAL, der 17 de rnayo
de 2010; y,

CONSIDERAIIDO:

Que, la señora HILDA REATEGUI RUIZ, interponeRecurso de Apelación contra la Resolución Directoral Regional N" 0710-2010-GRSM/DMSM, defecha 11 de marzo del 2010, que resuelve declarar ImproJedente la solicitud de la recurrente sobrereconocimiento del pago de-la continua y reintegro dé Ia bonifi caeiónespecial por preparación declases y evaluación adicional por desempeño del cargo, en base a la remuneración total:

Que, de acuerdo a los términos del recurso impugnatorio, se
:::*":]::^:]:T:": 1._|-1 l:*l'ción mencionada teniend" ;";;,;";;;l;;;;;;#';;;
**,.:::]u_:T: "l 

ese sentido 
.toda. vez que las asignaciones al igual que las gratificaciones

::i::1y:i_p1^.?:]:,i:: 
económicas de natuialeza remtírerativu v por'""¿";i,.;di;;;ii;;;

3:,1,":'::.t^::.-:Tl?11d4 
razon por la.cual.no puede señala¡se que carece de sustento récnico y

1""-J-:":t:9,i":t1l 
u T3 serie de disposiciones legales; u¿"-¿s agrega lu r""u*.]rñ üi

::_"-?:ll*f::lji 
p"r-anentes en el tiempo y regulares en s.u ,no'nto, po, tanro-r"_;;;;ü

l:"T,':i*]:I:1"]i,Tlgllsgciaresodescuentosresultand"#pil;i;ffi üffiñ#;";.fiseñale que no tiene dicho carácter:

Que, a efectos del otorgamiento de las bonificaciones
iales al personal docente activo se ha tomado como sustentiegal lo establecido en el artículo

,k-

no constituye base de cólculo para el reaiuste de las bonificaciones que establece la Ley N" 24029,Ley del Profesorado y su modificatoriqia Ley N'25212"y el Decreto supremo N" 051-91-pCMo
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para la Compensación por Tiempo de Servicios o cualquier otro tipo de bonificación, asignaciones
o entregss."

Que, mediante el lnforme Legal N" 341-2010-
GRSI\,{/ORAL, del 17 de mayo de 2070, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno
Regional de San Martín, opina por que se declare infundado el recurso de apelación interpuesto,
por haber sido emitido de acuerdo a ley;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias
Leyes N" 27902 y N' 28013 y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal,
Gerencia Regional de Desarrollo Social y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de
San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUI\DO: NOTIFICAR
Regional de Educación y a la interesad4 con copia de la presente resolución.

IIttFUhtDADO el
en consecuencia
de foha ll de

a la Dirección

Re gístr e s e, C omuníque s e y Archív e s e.

""\ ARTICULO PRIMERO: DECLARAR-'L\\

i\ recurso de apelación interpuesto por la señora HILDA REATEGUI RUIZ,' 
f,lconfirmese la Resolución Directoral Regional N" 0710-2010-GRSM/DRESM,

' 'y'l ^ r^ de 2010, teniéndose por agotada la vía administrativa.
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